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INSTRUCTIVO x.4O..

A LA DIRECCIón nn pRocEDIMIENTos ADUA¡IERos, A u »rnrcclóu ne
rpcxolocÍa DE IxronntnclóN v cotrruNrclcróN - soFIA, AL
DEpARTAMENTo DE nrcÍvmxrs rcoxótrlIcos, AL DEpARTAMENTo DE
RECAUDACIoNES Y GARANTÍas. I LOS IMPORTADORES Y DESPACHANTES DE
ADUANAS

vtsro LA LEy No 2422t04 DEL "cóuco ADUANERo", EL DECRETo No 4672l0s

"REGLAMENTARIo DEL cóorco rnu,lNERo", nrsoluclóN DNA N'418/04 "poR
LA CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTuRa OnCÁNICA Y FLINCIONAL DEL
DEpARTAMENTo R-eciu¡,Nss ¡coNóvrcos y DE LAS DrvrsroNEs euE LAS
coNFoRMAN. DEpENDIENTE DE LA DIRECCIót oE pnocgDIMIENTos ADUANERoS
Y SE DETERMINAN SUS OBJETIVOS, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES'' Y LA
nrsoluclóx DNA N" 44rlr9 "poR LA euE sE ESTABLECEN Los pRocEDIMIENToS
pARA LA pnssENracróN, pnóRRoca, cnNce,lnctóN, DEVoLUCIoN y RelvlslóN
pARA EJECUCIóN or ceReNrÍRs coNSTrrutDAS A FAVoR ne Le olnecclóN
NACIONAL DE ADUANAS POR OPERACIONES ADUANERAS"

euE, LA ornecctóN NACIoNAL DE ADUANAS ¡, rRevÉs DE LA DIRECCIóN oe
pRocEDIMIENTos ADUANERos. DE LA otnpcclóN DE TECNoLocÍn oe
INponvaclóN y coMUNICAcIóN-sonln, EL DEpARTAMENTo DE necÍntgNes
EcoNóvrcos y DEL DEpARTAMENTo DE caneNrÍes EN EL MARCo DE

REUNIoNES rÉcNrcas HAN DESARRoLLADos NUEVos MECANISMoS »¡ cesrróN
y Los sERvtcros wEB NECESARIoS pARA LA ADMINISTRACTóN v coNtnoL op
LAS GARANTÍas oppostrRDAs A FAVoR DE LA DrRECclóN NecloNAL DE

ADUANAS e rRevÉs DEL srsrEMA oe cesrróN os canaNrÍas (srGG) y euE EL

stsrEMA oe cpsuóN og RncÍueNps ADUANERoS TEMpoRALES (stGRAT) HA
LOGRADO LOS RESULTADOS PARCIALES ESPERADOS, SIENDO POR ELLO
pERTINENTE le Bvot-uclóN A LA SIGUTENTE FASE DE TMpLEMENTACIóN v le
eH¿pl-taclóN opERATIVA DE Los MISMoS y HABTENDo coNCLUIDo coN Los
DESARRoLLoS mnoRttÁlcos RESpECTrvos, RESULTA NECESARIo y
CONVENIENTE DAR INICIO A LA FASE DE PRUEBAS DE LOS SISTEMAS

INponH¡Álcos EN FASE 2.

POR LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE Y EN VIRTUD DE LAS FACULTADES QUE SE

,DECO
RO" EL

NFO AL ARTICULO 386 DE LA LLY NO 2122101

E ADUANAS DISPONE:

OEiHIO OUIúoNEz VALENzUEI,
Director Naeionat Adjunlo

Direccidn ¡lacionat de Aduanrs
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euE, EL ARTICULo 8 "SIMpLIFICTcIóx on pRocEDIMrf,NTos, uso DE
rrcNoLocÍ,ts DE INFoRMAcIóN v AUToMATrzAcróN" nr LA LEy 2422t04.8N
SU NUMERAL I ESTABLECE .I-a oIneCCIÓN NACIONAL DE ADUANAS DEBE
ADOPTAR PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS QUE SIMPLIFIQUEN EL

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLICACIONES CON LOS DISTINTOS ACTORES
INVOLUCRADOS EN ACTIVIDADES DE COMERCIO EXTERIOR, INCLUYENDO LA
UILIZACIoN ExTENDtDA DE TECNoLoGíes or tNroRvaclóN, nuloH¿RlzRclóN
y coMUNICACToNES pARA EL INTERCAMeIo eLecrnóNlCo DE INFoRMnctóN.".-
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ESTABLECER EL INICIo DEL PERIoDO DE PRUEBA Y SOCIALIZACIÓN OE IN
FASE 2 DEL sISTEMA »r cesrlór ¡E REcÍN{rxES ADUANERoS
TEMroRALES (sIGRAT) eARA EL RÉclrmr »r anulslóx TEMroRARIA
vtNCULADo AL NUEVo srsrrul no cBstróN DE GARANTÍas lscc¡ oe soe
Er- oÍ,l. tot09t2o20 HASTA r'L »i.q 3l/0E/2020, urrltzANDo LAS NUEVAS
APLICACIONES DEL SERVICIO WEB.

3. ESTABLECER DESDE EL DIA 0ut0t20z0. r-R urrrzactóN oBLIGAToRIA DEL

srsrEMA nr cnsrróx t¡ RrcÍnnpNEs ADUANERoS TEMpoRALES
(sIGRAT) pARA Los nscÍttnxps og ¿,nn¡lsróN TEMpoRARTA; ADMISIóN
TEMPORARIA PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO; nXpOnr,ACtÓX
TEMpoRARTA pARA pERFECCIoNAMTENTo pASIvo v rxpont¿.cIóx
TEMPORAL; Y DEL SISTEM¡, UE CESTIÓN DE GARANTÍAS PNRR TOOOS

Los cAsos slN ¡xcEpclóN. -

4. DISPONER QUE LA DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS, LA
olRe,cclóN DE TECNoLoGÍe oe rNpontr¿ectóN v colrlut¡lcRclóN - soFIA.
EL DEpARTAMENTo DE nEcÍrrreNgs ecoNórr¿lcos y EL DEpARTAMENTo DE

RECAUDACIoN¡,s v ceneNrÍAs ToMEN ToDos Los RECAUDoS y ADoprEN
LAS ACCIONES QUE SEAN PERTINENTES, A PARTIR DE LA FECHA DE

VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUCTIVO HASTA LA FECHA DETERMINADA
COMO OBLIGATORIA.

ASUNCION D
Paredes ioN4 ¿L¡c. Cr¡ a D.
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R NACIONAL ADJUNTO

N NACIONAL DE ADUANAS
DO DE DESPACHO - RES, DNA N'7722020)

2. ESTABLECER LA ETAPA DE PRUEBA PILOTO EN EL PERIODO COMPRENDIDO

ENTRE EL DIA 0110912020 HASTA EL DIA 30/09D020: DEL SISTEMA DE

ctsrtóx nr nrcÍ*rnnrs ADUANERoS TEMpoRALES (SIGRAT) PARA Los
RecÍvsNes oe .lDlvlrsróx TEMpoRARTA; EXpoRTACIóx trlrpon q,RIA,

pARA pERFECCIoNAMIENTo pASIvo y ExpoRTACróx rrprponal
vtNCULADo AL NUEVo SISTEMA nr crsrlóx y DE GARANTÍ¡,s (scc);
DURANTE ESTE pERroDo solo sE ponnÁN REALIZAR PoR EL
pRocEDIMIENToS ANTERIoR únlceveNre LAS struACtoNES DE

CONTINGENCIA EN LOS CASOS QUE LAS NUEVAS APLICACIONES DE

SERVICIo wEB No psrÉu col,rpl-ETAMENTE FLTNCIoNALES.-


